
MOCIÓN por el cumplimiento de la
Ley 6/2010 de 11 de junio de Partici-

pación de las Entidades Locales en
los tributos de Andalucía (PATRICA)

Grupo Municipal IZQUIERDA UNIDA TEBA

Exposición de motivos

Los ayuntamientos son Estado, tan estado como el Gobierno Central o los Gobiernos Auto-
nómicos, con la particularidad de ser la administración más cercana a los problemas de la ciudada-
nía. Los ayuntamientos andaluces fueron imprescindibles para conseguir el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, un Estatuto de primera, que reconocía a Andalucía como nacionalidad histórica y 
con las máximas competencias estatutarias. Las históricas manifestaciones del 4 de diciembre de 
1977 no se entienden sin conocer la implicación, lucha y defensa que los ayuntamientos andaluces
hicieron de Andalucía y los andaluces y andaluzas. 

En el Estatuto de Andalucía los ayuntamientos están contemplados como lo que son, parte
del Estado, y recoge en su artículo 192.1 que “una ley que regulará la participación de las Entida-
des Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma, instrumentada a través de un fondo de ni-
velación municipal de carácter incondicionado.”

A pesar de esto, no es hasta el año 2011, que ve la luz la Ley 6/2011, de 11 de junio, re -
guladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y dando un paso importante en la autonomía local de nuestra tierra. 

Dicha ley en su preámbulo recoge: “la presente ley regula la colaboración financiera de la
Comunidad Autónoma de Andalucía con las entidades locales de su territorio, a través de la parti-
cipación de estas en los recursos económicos de aquella, sobre la base de los principios de eficien-
cia, equidad, corresponsabilidad fiscal y lealtad institucional”.
Igualmente, en su Artículo 4 para la dotación del fondo establece lo siguiente:

“1. Los recursos que constituyen la dotación global del Fondo se irán incorporando progre-
sivamente  al  mismo,  con  el  objetivo  de  que  en  el  ejercicio  2014  dicha  dotación  sea  de
600.000.000 de euros.

2. A estos efectos, el citado Fondo se dotará global e inicialmente en el ejercicio 2011 por
un  importe  de  420.000.000  euros,  al  que  se  incorporarán  60.000.000  de  euros  en  2012,
60.000.000 de euros en 2013 y 60.000.000 de euros en 2014.”

Sin embargo, la realidad es que desde su aprobación, hace ya 8 años, el fondo inicial de
420 millones de euros sólo subió en 60 millones en el ejercicio de 2012 elevándose así a 480 mi-
llones de euros a partir de ahí se ha incumplido todos los años, elevando la deuda histórica con los
Ayuntamientos a los 1.050 millones de euros, 390 millones de los cuales durante la última legisla-
tura. 

Para el caso de nuestro municipio, Teba, la Junta de Andalucía ha dejado de ingresar en
las arcas municipales un total de 857.820,64 euros. De los cuales 309.672,97 euros corresponde a
la actual legislatura. 



El incumplimiento de la PATRICA, a día de hoy, no tiene justificación alguna ni por el con-
texto institucional, ni por razón alguna económica.  Hay que tener en cuenta que las distintas ad-
ministraciones, como la sociedad en general, han tenido que afrontar una pandemia con un ma-
nual en blanco, teniendo que tomar decisiones en muchas ocasiones sin contar, en el caso de las
entidades locales, sin la necesaria información y coordinación de las instituciones supramunicipa-
les, ni tampoco los recursos necesarios por parte de la Junta de Andalucía, a pesar de que en mu-
chas ocasiones las actuaciones a realizar tenían que ver con competencias directas de la comuni-
dad autónoma. 

Mientras la Junta de Andalucía sí que ha recibido importantes fondos económicos para
afrontar la pandemia por parte de, principalmente, el Estado, no ha sido corresponsable con las
Administraciones Locales. El Gobierno Andaluz ha contado en los últimos ejercicios de unos ingre-
sos extraordinarios de más de 11.000 millones de euros, sin embargo, sólo ha tenido a bien trans-
ferir a los Ayuntamientos de forma extraordinaria 11 millones de euros. Ese es el compromiso de
Juan Manuel Moreno Bonilla con el municipalismo, con los problemas de la gente que atiende su
administración más cercana. 

Recordar que, por ejemplo, nuestros colegios han podido abrir sus puertas por los recur-
sos que ha dispuesto los Ayuntamientos en los centros públicos que en ningún momento han sido
compensados económicamente por quien ha recibido fondos para los gastos derivados por la pan-
demia que si han recibido las empresas privadas que se encargan del transporte o limpieza de ins-
titutos o los colegios concertados. 

La forma de afrontar la crisis por el Covid es diametralmente distinta a la que en su día
afrontó el Gobierno de Mariano Rajoy del que formaba parte el actual presidente de la Junta de
Andalucía también en cuanto a transferencias económicas a Comunidades Autónomas y Entidades
Locales. Mientras que, en su momento, dentro de las políticas de austericidio se recortaron de for-
ma sustancial la PIE a los Ayuntamientos y las transferencias a las autonomía (en el caso de Anda-
lucía se redujeron las transferencias ordinarias en más de 4.500 millones de euros de 2011 a
2012), en estos momentos estas trasferencias se han visto incrementadas.  En el caso de Andalu-
cía solo hay que observar los incrementos de los artículos 40 y 70 Transferencias del Estado del
presupuesto de ingresos año a año que han pasado de los 10.619 M€ en 2018 a los 14.828 M € en
el último presupuesto. 

Más de 4.000 millones de euros de incremento de las transferencias ordinarias (además
de las extraordinarias antes citadas) que no se han visto trasladadas al cumplimiento, según ley,
con la financiación de los municipios, a pesar también de las promesas electorales del Partido Po-
pular, a pesar también de que en 2019 se aprobó en la Comisión de Hacienda una PNL que com-
prometía al gobierno a cumplir con los 600 millones de euros anuales y a un mecanismo de recu-
peración de la deuda acumulada en cuatro años. 

El Gobierno del Partido Popular se defiende con un ridículo aumento de 10 millones de eu-
ros anuales, ¿cómo se van a quejar los ayuntamientos cuando se les aporta 10 millones de euros 
más al año?. A esa pregunta, tres respuestas sencillas: porque se sigue incumpliendo la ley, si no 
con 120 millones de euros con 110, porque no se está haciendo nada por recuperar los 1.050 mi-
llones de euros de deuda acumulada a pesar de tener ingresos extraordinarios como nunca se han
tenido, y sobre todo porque el esfuerzo económico que realiza el Gobierno Andaluz con los Ayun-
tamientos cada vez es menor. El peso de la PATRICA con respecto al global de los presupuestos ha
pasado de representar el 2,10 % del presupuesto total en 2013, al 1,34% en 2019, 1,30 % en 
2020, 1,27% en 2021 y 1,18% en 2022.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal de IZQUIERDA UNIDA, somete
para su aprobación los siguientes:



Acuerdos

PRIMERO.-  El Pleno del Ayuntamiento de Teba exige al Gobierno Andaluz del Partido Popular a
Cumplir con lo establecido en la LEY 6/2010 DE 11 DE JUNIO DE PARTICIPACION DE LAS ENTIDA-
DES LOCALES EN LOS TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA (PATRICA) do-
tándola con los 600 millones de euros de manera anual..

SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Teba exige al Gobierno Andaluz del Partido Popular a,
en coordinación con la FAMP, establecer un mecanismo para el pago de los 1.050 millones de eu-
ros que se les adeuda a las entidades locales andaluzas por el incumplimiento sistemático de la
PATRICA, de los que 857.820,64 € corresponden a deuda a nuestro municipio.

TERCERO.- Dar traslado de los acuerdos al Presidente de la Junta de Andalucía, a las Consejerías 
con competencias en materia de Hacienda y Administración Local, a la Presidencia del Parlamento 
de Andalucía, a los Grupos Parlamentarios del Parlamento de Andalucía y a la Presidencia de la 
FAMP.

 

En Teba, a 24 de octubre de 2022

Cristóbal-Miguel Corral Maldonado

Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida
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